
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

MOSQUERA    CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso 2020 – 00519 

 

Como quiera que la parte actora ha dado cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 9 de agosto de 2021 y con forme a la 
solicitud de TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION efectuada por el apoderado judicial de la entidad aquí 
ejecutante, con fundamento en el art. 461 del C. G. del  P., el JUZGADO 

CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 
 PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  por 
PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA,  respecto del PAGARE 

NO.20990193183, dejando constancia de la vigencia de la obligación 
por los saldos insolutos. 
 
 SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN respecto de la obligación No. 

1380083505. 

 
TERCERO. LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas en el presente asunto. 
 

De ser el caso líbrese comunicación al secuestre designado 

informándole que deberá hacer entrega de los bienes cautelados dentro de 

los CINCO (5) DIAS siguientes al recibo de la respectiva comunicación a 

quien los poseía en el momento de practicar la diligencia. 

 

 Si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes 

de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad. (Art. 600 
C.G.P.)  
 
 CUARTO. Sin necesidad de desglosar el título sustento de la 

obligación, respecto del pagare No. 209901931839, dado que original 
está en poder de la parte ejecutante, por continuar vigente la 
obligación. (Art. 116 del C.G.P.) 
 
 QUINTO. DESGLOSAR el título sustento de la obligación, a 

órdenes y expensas de la parte demandada, respecto de los pagarés No. 

1380083505. 
 

SEXTO. Sin condena en costas.  



 

 SÉPTIMO. ARCHIVAR el presente expediente, una vez 
verificadas las anteriores disposiciones. (Art. 122 del C.G.P.) 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2f3cfab7a5007d09d5e44c92ffcd93dfc0794b1ebb5911ec97ce6666ff640615 

Documento generado en 05/11/2021 09:13:05 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

MOSQUERA    CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso 2020 – 00667 

Como quiera que la parte actora ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en auto de fecha 16 de septiembre de 2021 y con forme a la 
solicitud de terminación del proceso efectuada el apoderado judicial de 
la entidad aquí ejecutante, con fundamento en el art. 461 del C. G. del  
P., el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 
 
 PRIMERO.  DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, por el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 

 SEGUNDO. LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 

DECRETADAS en el presente asunto. Ofíciese por secretaría. 
   
 Si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a 
órdenes de la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  

 

 TERCERO. DESGLOSAR los títulos ejecutivos sustento de la 

obligación a órdenes y expensas de la parte ejecutada.  

 CUARTO. Sin condena en costas. 
 

    QUINTO. ARCHIVAR el presente expediente, una vez 
verificadas las anteriores disposiciones.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

Expediente: 2020-01099 

Habiéndose promovido por el demandado EXCEPCIONES DE MERITO y teniendo en 

cuenta lo previsto en el 442 C.G.P. CORRASE TRASLADO de éstas a IVAN CONTRERAS 

MUÑOZ por el término legal de DIEZ (10) DIAS.  

NOTIFÍQUESE,



 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA  
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

 

PROCESO No. 2020-01099 

ASUNTO 
 

Resuelve el Despacho el amparo de pobreza que 

interpone la demandante, mediante memorial del 6 de julio de 2021,  dentro 

del proceso  ejecutivo  de  mínima  cuantía  a favor  de MARIA AVELINA 

BULLA RODRIGUEZ  contra IVAN  CONTRERAS MUÑOZ. 

 

El artículo 151 del C.G del P, que establecen la 

procedencia del amparo de pobreza así: 

 

 “Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad 

de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando 

pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 

 
El amparo podrá solicitarse por el presunto 

demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de 

las partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar    bajo 

juramento que se encuentra en las condiciones previstas en el artículo 151 

del C.G.P, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, 

deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

 

Conforme con lo indicado, como requisito para la 

solicitud de amparo de pobreza, se encuentra afirmar bajo la gravedad de 

juramento que carece de los medios necesarios para su propia subsistencia 

y adicionalmente, en este caso considerando que la demandante actúa en 

nombre propio, sin apoderado judicial, no es requisito que el amparo se 

formule al mismo tiempo que la demanda. 

 

En el sub judice se encuentra que la petición de 

amparo de pobreza se presentó en otro momento procesal distinto a la 

demanda por la demandante señora MARIA AVELINA BULLA RODRIGUEZ, 

quien además afirma bajo juramento que no cuenta con la capacidad de 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 

subsistencia. 

 

Así las cosas, como quiera que cumple los requisitos 

para conceder el amparo de pobreza se accederá a dicha solicitud. Cabe 

anotar que de acuerdo con lo indicado en la disposición que regula el amparo 

de pobreza no es necesario probar la incapacidad económica para asumir los 

costos de la litis, pues el solicitante le basta con afirmar bajo juramento, que 



 

se encuentra en incapacidad de atender los gastos del proceso sin 

menoscabo de lo necesario para su subsistencia. 

 

No obstante, debe precisarse que, si se llegare a 

demostrar que el solicitante del amparo de pobreza contaba con capacidad 

económica, habrá de revocarse el amparo para negarlo, caso en el cual, 

además, se impondrá MULTA de UN(1) SALARIO MÍNIMO MENSUAL.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL DE MOSQUERA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA A 

MARIA AVELINA BULLA RODRIGUEZ , dentro del proceso Ejecutivo de  mínima  

cuantía  a favor  de MARIA AVELINA BULLA RODRIGUEZ  contra IVAN  

CONTRERAS MUÑOZ. 

SEGUNDO: DESIGNAR a la Dra. LUZ AMPARO 

VILLAMIL ACUÑA, como apoderado que represente en el proceso al amparado. 

 
TERCERO: Por Secretaría, notifíquese de la 

designación a la citada y déjense las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA  
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

PROCESO No. 2020-01099 

ASUNTO 
 

Resuelve el Despacho el RECURSO DE REPOSICION que el apoderado del 

demandado, interpone en contra del auto de 23 de febrero de 2021, mediante 

el cual se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  

de  mínima  cuantía  a favor  de MARIA  DEL  CARMEN  PERILLA  MONROY 

contra IVAN  CONTRERAS MUÑOZ, teniendo en cuenta que la parte 

demandada señala que los títulos valores (Letras de Cambio) base de la 

ejecución, están viciadas de nulidad por cuento fueron diligenciadas con varios 

tipos de letra, sin la debida autorización del demandado, es decir son títulos 

valores adulterados. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 
Declara el recurrente en el acápite denominado “Comentarios 

Preliminares” que en días próximos se allegara la correspondiente denuncia 
debidamente radicada ante la Fiscalía General de la Nación, considerando en 

primer lugar, y con solo analizar con detenimiento los títulos valores 
aportados, se encuentra que en la letra de cambio No 01, fue diligenciada con 

varios tipos de letra, y sin la debida autorización, situación que tendrá que 
ser esclarecida no solo al interior del presente proceso, sino además en la 

jurisdicción penal con sus respectivas consecuencias 

 

En relación, con la letra No 02, menciona que fueron diligenciados los 

espacios en blanco, sin la debida autorización, siendo el título valor 

ADULTERADO, pues basta solo examinar que en el espacio correspondiente 

a la fecha, claramente decía 25 de julio de 2016, día en que fue entregado 

el dinero a título de mutuo, pero que con el fin de evitar el tema de 

prescripción fue alterada, y se cambió el año por medio de un repison, y de 

2016 (fecha original), se cambió por la de 2018, dicha situación es fácil 

advertirse y esta de bulto, solamente viendo el color de la tinta y la 

modificación. 

 

Así mismo el RECURSO DE REPOSICION se fundamenta en la falta de 

exigibilidad del título ejecutivo al no ser claro, ni expreso ni exigible, no 

concurre la calidad de girador y aceptante del demandado, falta de 

competencia, adulteración por diligenciamiento de los espacios en blanco sin 

las debidas autorizaciones, prescripción de los títulos y pago parcial. 

 

Finalmente, solicita que se revoque el mandamiento de pago librado el 

23 de febrero de 2021 y como consecuencia de lo anterior se ordene la 



rrAD:  

terminación del proceso y se proceda a ordenar el levantamiento de las 

medidas cautelares ordenadas y practicadas. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 318 del C.G del P, el recurso 

de reposición tiene como finalidad se revoquen o   reformen las providencias 

proferidas por el Juez y que se consideran no fueron prudentes en su 

emisión. Así las cosas, el Juzgado analiza la providencia objeto de 

impugnación, a fin de verificar si en ella se incurrió en algún error que amerite 

reposición con cara a la revocatoria. 

 
 TITULO NO CLARO, NO EXIGIBLE NI EXPRESO 

Como primera medida se debe precisar al recurrente que por vía del 

RECURSO DE REPOSICION solo es atacable la falta de requisitos formales 

del título ejecutivo, debiendo tramitarse por la vía de la EXCEPCION DE 

MERITO las demás controversias que se susciten, entre las que se 

encuentran la de la presunta alteración del título valor base de la acción 

ejecutiva, la prescripción de la acción cambiaria, el pago parcial, etc.  

 

Aterrizado lo anterior, debe tenerse en cuenta que la falta de requisitos 

formales de los Títulos Valores se remiten a la falta de claridad ante la 

presunta alteración de que fueron objeto las LETRAS DE CAMBIO en el ítem 

correspondiente a la fecha en que se entregó el dinero en calidad de mutuo 

a la parte demandada se cambió la fecha 25 de julio de 2016 por 25 de julio 

de 2018, aspecto que no es objeto del recurso impetrado sino que debe 

ventilarse por vía de excepción de mérito, que es aquella que tiene la 

capacidad de atacar el fondo de la pretensión, considerando el Despacho que 

el argumento esgrimido por el recurrente no desvirtúa la idoneidad de los 

títulos ejecutivos fundamento de la presente acción pues en principio éstos 

cumplen con los requisitos del Art. 82 de C.G.P y 621 del Código de 

Comercio, siendo títulos valores claros, expresos y exigibles.  

 

FALTA DE COMPETENCIA 

Ahora bien, en lo que tiene que ver con la COMPETENCIA para conocer 

del presente proceso, es preciso señalar, que la competencia no solo recae 

en el domicilio demandado, esta también se puede fundamentar en el lugar 

de cumplimiento de la obligación, conforme al numeral 3 del Art. 28 C.G.P. 

factor de competencia a que hace referencia la actora en el acápite de 

“COMPETENCIA” del libelo petitorio. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO REPONER la providencia calendada 23 de febrero de 
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2021, mediante el cual se LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO   por VÍA  EJECUTIVA  

DE  MÍNIMA  CUANTÍA  a favor  de MARIA AVELINA BULLA RODRIGUEZ 

contra IVAN  CONTRERAS MUÑOZ. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por: 
 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

 

Código de verificación: 
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VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

MOSQUERA    CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso 2021 – 00024 

Como quiera que la parte actora ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en auto de fecha 26 de agosto de 2021 y con forme a la solicitud de 
terminación del proceso efectuada el apoderado judicial de la entidad aquí 
ejecutante, con fundamento en el art. 461 del C. G. del  P., el JUZGADO 

CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 
 PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA, respecto del PAGARE NO.2026054, dejando 

constancia de la vigencia de la obligación por los saldos insolutos. 
 
 SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN respecto de los PAGARÉS NO. 2172746 Y 2115012000431836. 

 
TERCERO. LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 

DECRETADAS en el presente asunto, 
 
  Si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de 

la autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad. (Art. 600 C.G.P.)  

 
 CUARTO. SIN NECESIDAD DE DESGLOSAR el título sustento de la 
obligación, respecto del pagare No. 20260549, dado que original está en 
poder de la parte ejecutante, por continuar vigente la obligación. (Art. 116 del 

C.G.P.) 
 
 QUINTO. DESGLOSAR el título sustento de la obligación, a órdenes 

y expensas de la parte demandada, respecto de los pagarés No. 2172746 y 

2115012000431836. 
 

SEXTO. Sin condena en costas.  
 
 SÉPTIMO. ARCHIVAR el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones. (Art. 122 del C.G.P.) 
 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 



Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

 

 
 
 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No. 2021-00272 

Como quiera que obra solicitud de RETIRO del proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovida por FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO contra LUIS DAMIAN CHAVARRO TORRES Y LEYDI YARITZA 

BENAVIDES SALAZAR, al interior del cual se libró mandamiento de pago 

mediante proveído calendado 16 de septiembre de 2021 pero no se han 

cumplido las medidas cautelares decretadas, por lo cual con fundamento 

en el art. 92 C.G.P. la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovida por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO contra LUIS DAMIAN CHAVARRO TORRES Y LEYDI YARITZA BENAVIDES 

SALAZAR. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO del embargo decretado sobre 

el inmueble con Folio De Matricula Inmobiliaria No. 50C-1982546 de la 

Oficina de Registro De Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

 

Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos enviándose a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

 Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

NOTIFIQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 
 

 

 
 
 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No. 2021-00281 

Como quiera que obra solicitud de RETIRO del proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovida por BANCO DAVIVIENDA 

S.A., contra CAMILA ANDREA BACCA DOUSDEBES, al interior del cual se libró 

mandamiento de pago mediante proveído calendado 16 de septiembre de 

2021 pero no se han cumplido las medidas cautelares decretadas, por lo 

cual con fundamento en el art. 92 C.G.P. la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA –CUNDINAMARCA-  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., 

contra CAMILA ANDREA BACCA DOUSDEBES. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO del embargo decretado sobre 

el inmueble con Folio De Matricula Inmobiliaria No. 50C-1919424 de la 

Oficina de Registro De Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

 

Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos enviándose a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

 Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

NOTIFIQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

          PROCESO No. 2021-00433 

 
CLASE:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:     COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 

DEMANDADO:     CARLOS HUMBERTO HERNANDEZ ORTIZ 

 

 

Dando alcance al memorial allegado al correo institucional el 26 de julio 

de 2021, el Juzgado DISPONE: . 

 

-Previo a resolver sobre la subsanación de la demanda conforme proveído 

de julio 16 de 2021, se REQUIERE a la parte demandante  a efectos de que en el 

término perentorio de CINCO (5) DIAS so pena del RECHAZO de la presente 

acción ACLARE el saldo que menciona, como resultado del DESISTIMIENTO al 

numeral B de la PRIMERA PRETENSIÓN, lo anterior, por cuanto, la operación 

aritmética, no arroja el mismo valor en la cuantía que se pretende ejecutar. 

 

NOTIFIQUESE,  
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  

MOSQUERA    CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00439 

 

Téngase   en   cuenta   que   dentro   del   término   legal no se presentó 

escrito determinando el lugar donde se encuentra la motocicleta, para los 

fines de competencia, requerimiento que fue puesto en conocimiento por 

ésta instancia judicial en providencia calendada 16 de julio de 2021.  

 

En consecuencia, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA-  

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA DE APRENHENSIÓN DE 

GARANTIA MOBILIARIA promovida por MOVIAVAL S.A contra DIEGO 

FERNANDO ORTIZ CARREÑO. 

 

 Por Secretaria, ordénese la entrega de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

 

 Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  

MOSQUERA    CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00440 

 

Téngase   en   cuenta   que   dentro   del   término   legal no se presentó 

escrito determinando el lugar donde se encuentra la motocicleta, para los 

fines de competencia, requerimiento que fue puesto en conocimiento por 

ésta instancia judicial en providencia calendada 16 de julio de 2021.  

 

En consecuencia, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA-  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA DE APREHENSIÓN DE 

GARANTIA MOBILIARIA promovida por MOVIAVAL S.A contra 

SANTIAGO FELIPE CERÓN TAPIERO. 

 

 Por Secretaria, ordénese la entrega de la demanda y sus anexos a la dirección 

de correo electrónico indicada en poder y demanda. 

 

 Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00443 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio corrigiendo las falencias que fueron puestas por esta instancia 

judicial en providencia calendada 16 de julio de 2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto y no subsanándose en debida forma la 

demanda impetrada la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO promovida por LUIS GUILLERMO POVEDA 

REINA contra JOHANNA MILENA HERNANDEZ ZARATÉ. 

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose 

a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00444 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio corrigiendo las falencias que fueron puestas por ésta instancia 

judicial en providencia calendada 16 de julio de 2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto y no subsanándose en debida forma la 

demanda impetrada la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

“CREDIFLORES” contra LUIS GONZALO RODRIGUEZ PACHON. 

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos 

enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y 

demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta 

de archivo de demandas digitales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00448 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó por parte 

de la COMISARIA TERCERA DE FAMILIA DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-, el 

expediente debidamente integrado en formato PDF, OFFICE WORD y/o PNG, 

corrigiendo las falencias que fueron puestas por esta instancia judicial en 

providencia calendada 12 de julio de 2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto y no subsanándose en debida forma la 

demanda impetrada la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER las diligencias referentes la demanda de 

ALIMENTOS Y REGULACION DE VISITAS promovida por SIGIFREDO 

GRAU AREVALO contra JULIE MARGARITA ARELLANO. 

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose 

a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)   

 
PROCESO No. 2021-00449 

Teniendo en cuenta se encuentran los requisitos establecidos en el CÓDIGO DE 

INFANCIA Y ADOLESCENCIA, elJUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

R E S  U E L V E  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

que promueve ANGELICA LORENA GUIOT VELASQUEZ contra DANNY STEVE URREGO 

GARCIA en calidad de padre del menor ANGEL LEONARDO GUIOT URREGO. 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR el presente proveído a la aquí demandada como 

lo establecen los artículos 291, 292 y ss., del C.G.P, en concordancia con el art. 8vo 

del Decreto 820 de 2020, a cargo de la parte demandante. 

 
De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido en el inciso 5º del 

artículo 391 ibídem. 

 

TERCERO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO. 

 
En consecuencia, cítese al agente del ministerio público, para que se 

pronuncie sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de TRES 

(3) DÍAS, con el fin de que pida las pruebas que considere convenientes. 

 
Se ratifica la cuota provisional fijada por la COMISARIA SEGUNDA DE 

FAMILIA de esta municipalidad. 

 
CUARTO: OFICIAR a las siguientes entidades: 

 
a.-ADRES -antes Fosyga-, con el fin de que certifique a que régimen de 

salud se encuentra afiliado el demandante, en caso de que sea contributivo 

se ordena oficiar al EPS correspondiente con el fin de que certifiquen el salario 

base de cotización (IBS), 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 

 

 

b.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES “DIAN” con 
el 

fin de que certifiquen si el aquí demandante ha declarado renta en los 

últimos cinco (05) periodos fiscales, en caso afirmativo proceda a enviar 

copias de las mismas. 

 
c.- SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS a 
fin 

de que indique si en cabeza del demandante recae el derecho real y de 

domino de algún bien inmueble, de ser afirmativa su respuesta indique el 

folio de matrícula correspondiente. 

 
Secretaría proceda de conformidad, elaborando y tramitando 

los oficios respectivos. 

 
QUINTO: Téngase en cuenta que ANGELICA LORENA GUIOT 

VELASQUEZ, actúa en nombre propio. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00450 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio corrigiendo las falencias que fueron puestas por esta instancia 

judicial en providencia calendada 16 de julio de 2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto y no subsanándose en debida forma la 

demanda impetrada la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR el proceso DECLARATIVO promovido por 

MARTHA NUBIA CHAVES ALBARRACIN contra el CONJUNTO 

RESIDENCIAL EL TREBOL. 

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose 

a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
 

Noviembre cinco (5) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

PROCESO: 2021-00451 

En vista a que fue presentada la subsanación a la reforma de la demanda conforme auto de 

fecha 16 de julio de 2021 y que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y 

los títulos valores (Letras de Cambio) los establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 

de  LEONARDO MORENO MAHECHA y en contra de HEILDERBERG IGNACIO GUERRERO 

TORRES, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $9.200.000 M/Cte., por concepto de capital insoluto de la   obligación 

contenida en la letra de cambio No. 001 base de la ejecución. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha que se hizo exigible la obligación, 

es decir, 31 de agosto de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $5.000.000 M/Cte., por concepto de capital insoluto de la obligación 

contenida en la letra de cambio No. 002 base de la ejecución. 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 

certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha que se hizo exigible la obligación, 

es decir, 31 de enero de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo 

establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P, en concordancia con el art. 8vo del Decreto 

806 de 2020, hágasele saber que cuenta con un término legal de cinco (05) días para que proceda 

a cancelar la obligación y/o diez (10) días, para proponer excepciones; los cuales empezaran a 

correr a partir del día siguiente a la diligencia de notificación del mandamiento de pago. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado de la parte 

actora al Dr. EDWIN DARIO HERNANDEZ NAVARRO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO No. 2021-00453 

 

 
En vista a que fue presentada la subsanación conforme auto de fecha 16 

de julio de 2021 y que la solicitud reúne los requisitos legales artículo 82 y los 

establecidos en el art. 186, 265 y s.s. del C.G.P., el Despacho  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

LIBROS DE COMERCIO Y COSAS MUEBLES COMO PRUEBA EXTRAPROCESAL, 

instaurado por la ASOCIACIÓN HORTIFRUTÍCOLA DE COLOMBIA –

ASOHOFRUCOL contra AGROFRESCO S.A.S 

 
En consecuencia señalar el día VEINTISIETE (27) DE ENERO  de 

2022 a las 9:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la diligencia de exhibición 

de documentos y que debe presentar AGROFRESCO S.A.S a través de la 

herramienta ofimática MICROSOFT TEAMS. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la parte 

a quien se le ordena la exhibición, de acuerdo con los arts. 292 C.G.P, u 8vo 

del Dec. 806 de 2020 con no menos de CINCO (5) DÍAS de antelación a la 

respectiva diligencia, como lo indica el inciso 2 del art. 266 precitado. 

 

Las partes deberán allegar por lo menos con dos días de antelación los 

correos electrónicos actualizados para efectos de citación. 

 
Se indica al exhibiente que la no comparecencia a la diligencia de 

exhibición, lo hará merecedor de la sanción procesal contenida en el art. 267 

ejusdem. 

 
CUARTO: Realizada la diligencia correspondiente EXPEDIR copia auténtica 

a costa de la parte solicitante. 

 
QUINTO: Una vez cumplido lo anterior ARCHIVAR las diligencias. 

 
SEXTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al Dra. MAYRA 

ALEJANDRA DÍAZ PATIÑO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

          PROCESO No. 2021-00453 

 

 
CLASE:         EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS LIBROS DE COMERCIO Y COSAS 

MUEBLES COMO PRUEBA EXTRAPROCESAL 

DEMANDANTE:     ASOCIACIÓN HORTIFRUTÍCOLA DE COLOMBIA –ASOHOFRUCOL 

DEMANDADO:     AGROFRESCO S.A.S 

 

 

Dando alcance a la memorial allegado al correo institucional el 10 de 

agosto de 2021, el Juzgado DISPONE: . 

 

-Previo a reconocer personería a la Dr. CINDY LORENA TAPIA PÉREZ, se 

requiere ajuste en debida forma el poder otorgado, indicando 

expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Inciso 

2 Art.5 Decreto 806 de 2020). 

 

 

NOTIFIQUESE,  
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00457 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se presentó escrito 

subsanatorio corrigiendo las falencias que fueron puestas por esta instancia 

judicial en providencia calendada 16 de julio de 2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto y no subsanándose en debida forma la 

demanda impetrada la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

promovido por JOSÉ HERNANDO PELAEZ VARGAS contra  ANTONIO 

MARIA PELAEZ VARGAS. 

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose 

a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 

     PROCESO No. 2021-00458 
 

En vista a que fue presentada la subsanación conforme auto de fecha 16 

de julio de 2021 y que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 

del C.G.P. y los Títulos Valores (pagare) los establecidos en el art. 709 a 

711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL a 
favor de FONDO NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” 

contra DIANA GRACIELA RIVERA RODRÍGUEZ Y  MIGUEL MAURICIO 
GELVEZ CHIQUIZA por los siguientes conceptos: 

 

1.1- Por 47.104,2027 UVR, equivalentes a la suma de 

$13.055.052,25 m/cte por concepto del Capital Acelerado Insoluto de la 

obligación contenida en el documento base de recaudo, pagaré 28919384. 

 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 1.94% EA, 

calculados sobre el capital acelerado insoluto de la obligación, esto es sobre la 

suma de $13.055.052,25 m/cte, desde la presentación de la demanda, hasta 

la fecha en la cual se lleve a cabo el pago de lo debido, sin exceder el máximo 

legal permitido. 

 

1.3.- Por 1.612,8669 UVR, equivalentes a la suma de $447.010,25 

m/cte por concepto del capital de cuatro (4) cuotas en mora (vencidas y 

no canceladas) de la obligación contenida en el documento de recaudo. 

 

1.4.- Por 601,3141 UVR, equivalentes a la suma de $166.655,76 

m/cte por concepto de intereses de plazo o remuneratorios de la obligación 

contenida en el documento de recaudo, causados a la fecha de 

vencimiento de cada una de las cuotas en mora. 

 

1.5- Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 1.94% EA, 

calculados sobre cuotas en mora (vencidas y no canceladas), esto es sobre 

la suma de $447.010,25 m/cte, desde la presentación de la demanda, hasta 

la fecha en la cual se lleve a cabo el pago de lo debido, sin exceder el máximo 

legal permitido. 

 

 



 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, -previo el pago del arancel 

correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que cuenta con 

el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más 

para proponer excepciones. 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con matrícula inmobiliaria No 50C-1503380 de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO. 

Ofíciese a la autoridad registral citada.  

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. JOSE IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

  
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMRCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

 
PROCESO No. 2021-00459 

 

Entra el Despacho a RECHAZAR la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTÍA promovida 

por FONDO NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” 

contra MARTHA YANNETH VARGAS LIEBANO, teniendo en cuenta que no 

se subsanaron los defectos de que adolecía, y que fueron puestos de 

presente a la parte interesada por auto de fecha 16 de julio de 2021. 

 

Lo anterior por cuanto no se adecúo la PRETENSION SEGUNDA LITERAL C, si 

lo que se pretende es hacer uso de la cláusula aceleratoria. 

 

Por lo anteriormente expuesto y no subsanándose en debida forma la 

demanda impetrada la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA- 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTÍA promovida 

por FONDO NACIONAL DE AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” 

contra MARTHA YANNETH VARGAS LIEBANO. 

 

Por   secretaría devuélvase   la   demanda   y   sus   anexos enviándose 

a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

 

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)   

 

 
PROCESO No. 2021-00460 

Teniendo en cuenta se encuentran los requisitos establecidos en el 

CÓDIGO DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, que 

promueve VIVIANA KATHERINE RAMIREZ RODRIGUEZ contra JORGE ANDRES 

URDANETA RAMIREZ en calidad de padre de las menores DANNA VALENTINA 
URDANETA RAMIREZ Y SARA SOFIA URDANETA RAMIREZ. 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR el presente proveído a la aquí demandada 

como lo establecen los artículos 291, 292 y ss., del C.G.P, en concordancia con el 

art. 8vo del Decreto 820 de 2020, a cargo de la parte demandante. 

 
De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demandada  

por el término de diez (10) días de conformidad a lo establecido en el inciso 5º 

del artículo 391 ibídem. 

 

TERCERO: TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO. 

 
En consecuencia, cítese al agente del ministerio público, para que se 

pronuncie sobre las pretensiones de la demanda en el término legal de TRES 

(3) DÍAS, con el fin de que pida pruebas que considere convenientes. 

 
Se ratifica la cuota provisional fijada por la COMISARIA TERCERA DE 

FAMILIA de esta municipalidad. 

 
CUARTO: OFICIAR a las siguientes entidades: 

 
a.-ADRES -antes Fosyga-, con el fin de que certifique a que régimen de 

salud se encuentra afiliado el demandante, en caso de que sea contributivo 

se ordena oficiar al EPS correspondiente con el fin de que certifiquen el salario 

base de cotización (IBS), 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento


 

 

 

b.- DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUNAS NACIONALES “DIAN” con el 

fin de que certifiquen si el aquí demandante ha declarado renta en los últimos         

CINCO (5) PERIODOS FISCALES, en caso afirmativo proceda a enviar copias de las 

mismas. 

 
c.- SUPERINTENDENCIA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS a fin de que 

indique si en cabeza del demandante recae el derecho real y de domino de 

algún bien inmueble, de ser afirmativa su respuesta indique el folio de matrícula 
correspondiente. 

 
Secretaría proceda de conformidad, elaborando y tramitando los oficios 

respectivos. 

 
QUINTO: Téngase en cuenta que VIVIANA KATHERINE RAMIREZ 

RODRIGUEZ, actúa en nombre propio. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No. 2021-00618 

Como quiera que obra solicitud de RETIRO del proceso EJECUTIVO PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovida por FONDO NACIONAL 

DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra NAVA PILAR CARRILLO, al 

interior del cual se libró mandamiento de pago mediante proveído 

calendado 9 de agosto de 2021 pero no se han cumplido las medidas 

cautelares decretadas,  por lo cual con fundamento en el art. 92 C.G.P. la 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO del proceso EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovida por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra NAVA PILAR CARRILLO y sus 

anexos. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO del embargo decretado sobre 

el inmueble con Folio De Matricula Inmobiliaria No. 50C-1504833 de la 

Oficina de Registro De Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

 

Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos enviándose a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

NOTIFIQUESE, 

, 

 



 

 

MC 
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Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO No. 2021-00822 

Como quiera que obra solicitud de RETIRO de la demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovida por FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” contra FEDERICO 

ORDOÑEZ RODRIGUEZ, al interior del cual se libró mandamiento de pago 

mediante proveído calendado 15 de septiembre de 2021 pero no se han 

cumplido las medidas cautelares decretadas, con fundamento en el art. 92 

C.G.P. la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el RETIRO de la demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL promovida por FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO” y sus anexos. 

 

SEGUNDO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO del embargo decretado sobre 

el inmueble con Folio De Matricula Inmobiliaria No. 50C-2012134 de la 

Oficina de Registro De Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 

 

Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos enviándose a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

NOTIFIQUESE, 

, 

 



 

 

MC 
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Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021). 

PROCESO No. 2021-00934 

Como quiere que obra solicitud de RETIRO de la demanda de 

RESTITUCION  DE INMUEBLE ARRENDADO, promovido por MI REMATE SEINCO 

S.A.S., contra WILSON SABAS GONZALEZ VIVAS, la cual se admitió mediante 

proveído de fecha 24 de septiembre de 2021, pero no se han decretado 

medidas cautelares, por lo que es procedente su RETIRO al tenor de lo 

dispuesto en el art. 92 C.G.P., en consecuencia la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- AUTORIZAR el RETIRO de la demanda de RESTITUCION  DE 

INMUEBLE ARRENDADO, promovida por MI REMATE SEINCO S.A.S., contra 

WILSON SABAS GONZALEZ VIVAS y sus anexos. 

 

Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos enviándose a la 

dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda.  

Déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de 

archivo de demandas digitales. 

 

NOTIFIQUESE, 

, 

 



 

 

MC 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01264 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de CINCO 05) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente:  

 

ÚNICO:   Corrija PODER, HECHOS Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA, 

identificando de manera completa las FACTURAS DE VENTA de las cuales se 

pretende su ejecución, teniendo en cuenta que no se nombran en la forma 

que se observa en la literalidad de cada título caratular; ello en aras de 

evitar futuras nulidades, además de que no puedan confundirse con unas 

similares.   

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01265 

 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 

del C.G.P. y el título valor (pagaré) los establecidos en el art. 709 a 711 del 

C. Co., de conformidad a lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en 

concordancia con el Dec. 806 de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA –CUNDINAMARCA. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCOLOMBIA S.A contra LUIS MIGUEL SANTOS 

SALAMANCA por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ N° 2210093458 

 

1.- Por la suma de $10.000.000 POR CONCEPTO DEL CAPITAL 

ACELERADO de la obligación contenida en el documento base de recaudo. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS liquidados sobre el valor indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de la presentación de la demanda, 

hasta cuando se efectué el pago total, liquidados a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

manera fluctuante y conforme a lo establecido en el artículo. 884 del C. Co. 

 

3. Por la suma de $20.000.000 m/cte, POR CONCEPTO DE CAPITAL DE 

DOS (2) CUOTAS EN MORA, conforme la relación efectuada en la demanda. 

 

4. POR LOS INTERESES MORATORIOS SOBRE EL VALOR DE CADA UNA DE 

LAS CUOTAS EN MORA indicadas en el numeral anterior, desde la fecha de 

vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago, liquidados a 

la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante y conforme a lo establecido en el artículo. 

884 del C. Co. 

 

5.- Por la suma de $1.065.673 m/cte, POR CONCEPTO DE INTERÉS DE 

PLAZO, liquidados a la tasa pactada en el documento báculo de recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o el 



art. 8vo del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con un término 

legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 días, para 

proponer excepciones; los cuales empezaran a correr a partir del día 

siguiente a la diligencia de notificación del mandamiento de pago. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

apoderada de la parte actora a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS AECSA y en su representación a la Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos.   

 

NOTIFÍQUESE1 (2),  
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 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01266 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

 ÚNICA: Alléguese HISTÓRICO DE PAGOS Y/O TABLA DE 

AMORTIZACIÓN respecto de la obligación de la cual pretende su recaudo, 

como quiera que revisado el plenario se echa de menos dicho documento.   

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01268 

 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 

82, 85, y 468. del C.G.P. y el título los del artículo 422 Ibidem, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTIA 

favor del BANCO DAVIVIENDA S.A contra JOSE ALBERTO MARTINEZ CRUZ y 

JENNY CAROLINA SANDOVAL ROJAS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la cantidad 37.056,3400 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 24 de septiembre de 2021, correspondientes a la suma de 

$10.592.880,88 m/cte por CONCEPTO DEL CAPITAL ACELERADO DE LA 

OBLIGACIÓN contenida en el documento base de recaudo. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS liquidados sobre el valor indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de la presentación de la demanda, 

hasta cuando se efectué el pago total, a la tasa de 16,05% efectivo anual, 

sin que sobrepasé la máxima legal permitida por el Banco de la República. 

 

3. Por la cantidad de 6.497,0392 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 24 de septiembre de 2021, a la suma de $1.822.031,70 m/cte 

POR CONCEPTO DE CAPITAL DE NUEVE (9) CUOTAS EN MORA, conforme la 

relación efectuada en la demanda. 

 

4. POR LOS INTERESES MORATORIOS SOBRE EL VALOR DE CADA UNA DE 

LAS CUOTAS EN MORA indicadas en el numeral anterior, desde la fecha de 

vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago, a la tasa de 

16,05 % efectivo anual sin que sobrepase la máxima legal permitida por el 

banco de la república. 

 

5.- Por la suma de $661.921,20 m/cte, POR CONCEPTO DE INTERÉS DE 

PLAZO, liquidados a la tasa pactada en el documento báculo de recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los artículos 291 al 293 y 301 o el art. 8vo del 

Decreto 806 de 2020, previo pago del arancel judicial de notificación por 

tratarse de un proceso de menor cuantía. Hágasele saber que cuenta con 



un término legal de cinco (05) días para que proceda a cancelar la 

obligación o diez (10) días, para proponer excepciones; los cuales 

empezaran a correr a partir del día siguiente a la diligencia de notificación 

del mandamiento de pago.  

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble denunciado como 

propiedad de la demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C - 1735236, por secretaria, Ofíciese al Registrador 

respectivo. 

                                                                                                                                                          

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA para actuar como 

apoderada de la parte actora a la Dra. SARA LUCIA TOAPANTA JÍMENEZ, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01269 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Alléguese HISTÓRICO DE PAGOS respecto de la obligación de la 

cual pretende su recaudo, como quiera que el arrimado al dossier es 

completamente ilegible. 

 

2.- Allegue debidamente integrada la demanda y sus anexos en 

formato PDF, como quiera que en la arrimada pareciera que le faltan partes, 

pues, nótese que se encuentran hojas blancas intercaladas. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01270 

 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 

del C.G.P. y el título valor (Letra de cambio) lo establecido en los arts. 671 y 

ss del C. Co de conformidad a lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en 

concordancia con el Dec. 806 de 2020, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA –CUNDINAMARCA. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de JORGE ENRIQUE GONZALEZ PARRA contra 

MARIA EUGENIA LIDUEÑAS por los siguientes montos: 

 

LETRA DE CAMBIO N° 1 

 

1.- $3.000.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio base de recaudo.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el 

numeral anterior, los cuales deben ser liquidados desde la fecha que se hizo 

exigible la obligación, es decir, 2 de julio de 2021 y hasta cuando se efectué 

el pago de la obligación, a la máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de 

conformidad al Artículo. 884 del C. Co. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o el 

art. 8vo del Decreto 806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con un término 

legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 días, para 

proponer excepciones; los cuales empezaran a correr a partir del día 

siguiente a la diligencia de notificación del mandamiento de pago. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar como 

apoderado de la parte actora al Dr. LUIS ALVARO MONROY PARRA, en los 

términos y para los efectos de los poderes conferidos.   

 

NOTIFÍQUESE1 (2) 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01271 

 

En vista que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 

82, 85, y 468. del C.G.P. y el título los del artículo 422 Ibidem, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

ESPECIAL PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTIA 

favor del CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A contra ERWIN 

FERNEY MARTINEZ CARDENAS y NANCY ALEJANDRA MENDOZA ZAPATA por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la cantidad 114,720.94 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 24 de septiembre de 2021, correspondientes a la suma de 

$32.779.271,32 m/cte por CONCEPTO DEL CAPITAL ACELERADO DE LA 

OBLIGACIÓN contenida en el documento base de recaudo. 

 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS liquidados sobre el valor indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de la presentación de la demanda, 

hasta cuando se efectué el pago total, a la tasa de 10,70% efectivo anual, 

sin que sobrepasé la máxima legal permitida por el Banco de la República. 

 

3. Por la cantidad de 4095,50 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 24 de septiembre de 2021, a la suma de $1.161.693,66 m/cte 

POR CONCEPTO DE CAPITAL DE CINCO (5) CUOTAS EN MORA, conforme la 

relación efectuada en la demanda. 

 

4. POR LOS INTERESES MORATORIOS SOBRE EL VALOR DE CADA UNA DE 

LAS CUOTAS EN MORA indicadas en el numeral anterior, desde la fecha de 

vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago, a la tasa de 

10,70 % efectivo anual sin que sobrepase la máxima legal permitida por el 

banco de la república. 

 

5.- Por la suma de $1.352.522,71 m/cte, POR CONCEPTO DE INTERÉS DE 

PLAZO, liquidados a la tasa pactada en el documento báculo de recaudo. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de 

conformidad a lo establecido en los artículos 291 al 293 y 301 o el art. 8vo del 

Decreto 806 de 2020, previo pago del arancel judicial de notificación por 



tratarse de un proceso de menor cuantía. Hágasele saber que cuenta con 

un término legal de cinco (05) días para que proceda a cancelar la 

obligación o diez (10) días, para proponer excepciones; los cuales 

empezaran a correr a partir del día siguiente a la diligencia de notificación 

del mandamiento de pago.  

 

TERCERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble denunciado como 

propiedad de la demandada y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C - 1885290, por secretaría, Ofíciese al Registrador 

respectivo. 

                                                                                                                                                          

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA para actuar como 

apoderada de la parte actora a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01272 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo 

siguiente: 

 

1.- Diríjase poder y demanda al juez designado conforme a lo establecido 

en el numeral 1 del art. 82 del C.G.P. 

 

2.- Allégue certificación de existencia y representación legal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL ZAPANDE NOVATERRA PROPIEDAD HORIZONTAL POR 

ETAPAS- ETAPA 1 expedida por la Alcaldía Municipal, en la que se observe la 

vigencia del nombramiento realizado como representante legal a LEIDY 

JIOVANA DELGADILLO RUIZ , en vista que lo arrimado al plenario es la resolución 

041 de 2 de julio de 2021, en la que en su artículo primero ordena inscribir y 

registrar la misma.  

 

Dígase de lo anterior que el art. 8 de la ley 675 de 2001 prevé: 

 “CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y 

representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad” (resalto 

por el despacho). 

 

3.- Adecue la PRETENSIÓN PRIMERA, discriminando el valor por concepto 

de las cláusulas pecuniarias de las cuales se pretende su cobro y su porcentaje.   

 

4.- Excluya la PRETENSIÓN SEGUNDA, teniendo en cuenta que no puede 

pretenderse el cobro de las cláusulas pecuniarias e intereses moratorios, 

conforme lo dispuesto en el art. 1594 del C.C. 
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VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01273 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Diríjase demanda al juez designado conforme a lo establecido en 

el numeral 1 del art. 82 del C.G.P. 

 

2.- Alléguese HISTÓRICO DE PAGOS respecto de las obligaciones 

contenidas en el pagaré N° 204160000131 de la cual pretende su recaudo, 

como quiera que el arrimado al dossier es completamente ilegible. 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01274 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA I P.H contra 

FANDER PRADO LOZANO  para que la parte demandante en el término de CINCO 

(5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Allegue CERTIFICACION expedida por la Alcaldía Municipal en la que se 

observe la vigencia del nombramiento realizado a MARLON DAVID MARTINEZ 

PERDIGÓN como representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TREBOL DEL 

GUALÍ ETAPA 1, como quiera que en la arrimada se observa que el periodo para 

el cual fue designado, venció el 1 de julio de 2021, por lo que  papa la fecha de 

presentación de la demanda 24 de  septiembre de 2021 debió anexarse una con 

vigencia para la fecha, máxime que anualmente se realizan  asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos 

que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

Además, el art. 442 del Código de Comercio, indicado por la Alcaldía 

Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es aplicable 

para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal sino para las 

sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 prevé: 

 “CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y 

representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 

competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 

horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 

quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 

certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica” (resalto por el 

despacho). 

 

2.- Adecue el HECHO CUARTO discriminando uno a uno los valores 

adeudados, el concepto y la fecha de vencimiento de cada cuota, en virtud a 

lo previsto en el numeral 5 del art. 82 del C.G.P. 
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 ESTADO Nº 115 DEL OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01275 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA I P.H contra 

WILLIAM HERNAN ORTIZ SUAREZ  para que la parte demandante en el término de 

CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Allegue CERTIFICACION expedida por la Alcaldía Municipal en la que se 

observe la vigencia del nombramiento realizado a MARLON DAVID MARTINEZ 

PERDIGÓN como representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TREBOL DEL 

GUALÍ ETAPA 1, como quiera que en la arrimada se observa que el periodo para 

el cual fue designado, venció el 1 de julio de 2021, por lo que  papa la fecha de 

presentación de la demanda 24 de  septiembre de 2021 debió anexarse una con 

vigencia para la fecha, máxime que anualmente se realizan  asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos 

que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

Además, el art. 442 del Código de Comercio, indicado por la Alcaldía 

Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es aplicable 

para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal sino para las 

sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 prevé: 

 “CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y 

representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 

competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 

horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 

quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 

certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica” (resalto por el 

despacho). 

 

2.- Adecue el HECHO CUARTO discriminando uno a uno los valores 

adeudados, el concepto y la fecha de vencimiento de cada cuota, en virtud a 

lo previsto en el numeral 5 del art. 82 del C.G.P. 
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VEINTIUNO (2021) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01276 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA I P.H contra 

JAIRO ARTURO MENESES RODRIGUEZ para que la parte demandante en el término 

de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Allegue CERTIFICACION expedida por la Alcaldía Municipal en la que se 

observe la vigencia del nombramiento realizado a MARLON DAVID MARTINEZ 

PERDIGÓN como representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TREBOL DEL 

GUALÍ ETAPA 1, como quiera que en la arrimada se observa que el periodo para 

el cual fue designado, venció el 1 de julio de 2021, por lo que  papa la fecha de 

presentación de la demanda 24 de  septiembre de 2021 debió anexarse una con 

vigencia para la fecha, máxime que anualmente se realizan  asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos 

que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

Además, el art. 442 del Código de Comercio, indicado por la Alcaldía 

Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es aplicable 

para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal sino para las 

sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 prevé: 

 “CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y 

representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 

competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 

horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 

quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 

certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica” (resalto por el 

despacho). 

 

2.- Adecue el HECHO CUARTO discriminando uno a uno los valores 

adeudados, el concepto y la fecha de vencimiento de cada cuota, en virtud a 

lo previsto en el numeral 5 del art. 82 del C.G.P. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01277 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA I P.H contra 

MARTIN ALARCON GOMEZ Y UBALDINA BELTRAN DE ALARCON para que la parte 

demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo 

siguiente: 

 

1.- Allegue CERTIFICACION expedida por la Alcaldía Municipal en la que se 

observe la vigencia del nombramiento realizado a MARLON DAVID MARTINEZ 

PERDIGÓN como representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TREBOL DEL 

GUALÍ ETAPA 1, como quiera que en la arrimada se observa que el periodo para 

el cual fue designado, venció el 1 de julio de 2021, por lo que  papa la fecha de 

presentación de la demanda 24 de  septiembre de 2021 debió anexarse una con 

vigencia para la fecha, máxime que anualmente se realizan  asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos 

que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

Además, el art. 442 del Código de Comercio, indicado por la Alcaldía 

Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es aplicable 

para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal sino para las 

sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 prevé: 

 “CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y 

representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 

competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 

horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 

quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 

certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica” (resalto por el 

despacho). 

 

2.- Adecue el HECHO CUARTO discriminando uno a uno los valores 

adeudados, el concepto y la fecha de vencimiento de cada cuota, en virtud a 

lo previsto en el numeral 5 del art. 82 del C.G.P. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01278 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA I P.H contra 

VICTOR GIOVANNY MORALES CASTAÑEDA para que la parte demandante en el 

término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Allegue CERTIFICACION expedida por la Alcaldía Municipal en la que se 

observe la vigencia del nombramiento realizado a MARLON DAVID MARTINEZ 

PERDIGÓN como representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TREBOL DEL 

GUALÍ ETAPA 1, como quiera que en la arrimada se observa que el periodo para 

el cual fue designado, venció el 1 de julio de 2021, por lo que  papa la fecha de 

presentación de la demanda 24 de  septiembre de 2021 debió anexarse una con 

vigencia para la fecha, máxime que anualmente se realizan  asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos 

que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

Además, el art. 442 del Código de Comercio, indicado por la Alcaldía 

Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es aplicable 

para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal sino para las 

sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 prevé: 

 “CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y 

representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 

competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 

horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 

quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 

certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica” (resalto por el 

despacho). 

 

2.- Adecue el HECHO CUARTO discriminando uno a uno los valores 

adeudados, el concepto y la fecha de vencimiento de cada cuota, en virtud a 

lo previsto en el numeral 5 del art. 82 del C.G.P. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01279 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA I P.H contra 

JULIAN CASTRO RODRIGUEZ Y SANDRA MILENA TORRES CARLOSAMA  para que la 

parte demandante en el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de 

RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Allegue CERTIFICACION expedida por la Alcaldía Municipal en la que se 

observe la vigencia del nombramiento realizado a MARLON DAVID MARTINEZ 

PERDIGÓN como representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TREBOL DEL 

GUALÍ ETAPA 1, como quiera que en la arrimada se observa que el periodo para 

el cual fue designado, venció el 1 de julio de 2021, por lo que  papa la fecha de 

presentación de la demanda 24 de  septiembre de 2021 debió anexarse una con 

vigencia para la fecha, máxime que anualmente se realizan  asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos 

que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

Además, el art. 442 del Código de Comercio, indicado por la Alcaldía 

Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es aplicable 

para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal sino para las 

sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 prevé: 

 “CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y 

representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 

competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 

horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 

quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 

certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica” (resalto por el 

despacho). 

 

2.- Adecue el HECHO CUARTO discriminando uno a uno los valores 

adeudados, el concepto y la fecha de vencimiento de cada cuota, en virtud a 

lo previsto en el numeral 5 del art. 82 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01280 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA I P.H contra 

AMILCAR BRICEÑO BURGOS Y NOLLY GARCIA  para que la parte demandante en 

el término de CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Allegue CERTIFICACION expedida por la Alcaldía Municipal en la que se 

observe la vigencia del nombramiento realizado a MARLON DAVID MARTINEZ 

PERDIGÓN como representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TREBOL DEL 

GUALÍ ETAPA 1, como quiera que en la arrimada se observa que el periodo para 

el cual fue designado, venció el 1 de julio de 2021, por lo que  papa la fecha de 

presentación de la demanda 24 de  septiembre de 2021 debió anexarse una con 

vigencia para la fecha, máxime que anualmente se realizan  asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos 

que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

Además, el art. 442 del Código de Comercio, indicado por la Alcaldía 

Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es aplicable 

para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal sino para las 

sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 prevé: 

 “CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y 

representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 

competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 

horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 

quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 

certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica” (resalto por el 

despacho). 

 

2.- Adecue el HECHO CUARTO discriminando uno a uno los valores 

adeudados, el concepto y la fecha de vencimiento de cada cuota, en virtud a 

lo previsto en el numeral 5 del art. 82 del C.G.P. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01281 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA I P.H contra 

SERGIO IVAN DIAZ GONZALEZ  para que la parte demandante en el término de 

CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Allegue CERTIFICACION expedida por la Alcaldía Municipal en la que se 

observe la vigencia del nombramiento realizado a MARLON DAVID MARTINEZ 

PERDIGÓN como representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TREBOL DEL 

GUALÍ ETAPA 1, como quiera que en la arrimada se observa que el periodo para 

el cual fue designado, venció el 1 de julio de 2021, por lo que  papa la fecha de 

presentación de la demanda 24 de  septiembre de 2021 debió anexarse una con 

vigencia para la fecha, máxime que anualmente se realizan  asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos 

que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

Además, el art. 442 del Código de Comercio, indicado por la Alcaldía 

Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es aplicable 

para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal sino para las 

sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 prevé: 

 “CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y 

representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 

competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 

horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 

quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 

certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica” (resalto por el 

despacho). 

 

2.- Adecue el HECHO CUARTO discriminando uno a uno los valores 

adeudados, el concepto y la fecha de vencimiento de cada cuota, en virtud a 

lo previsto en el numeral 5 del art. 82 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1,  
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

PROCESO No. 2021-01282 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

promovida por CONJUNTO RESIDENCIAL TREBOL DEL GUALI ETAPA I P.H contra 

VICTOR HUGO PICO BERDUGO  para que la parte demandante en el término de 

CINCO (5) DÍAS subsane, so pena de RECHAZO lo siguiente: 

 

1.- Allegue CERTIFICACION expedida por la Alcaldía Municipal en la que se 

observe la vigencia del nombramiento realizado a MARLON DAVID MARTINEZ 

PERDIGÓN como representante legal de la AGRUPACIÓN DE VIVIENDA TREBOL DEL 

GUALÍ ETAPA 1, como quiera que en la arrimada se observa que el periodo para 

el cual fue designado, venció el 1 de julio de 2021, por lo que  papa la fecha de 

presentación de la demanda 24 de  septiembre de 2021 debió anexarse una con 

vigencia para la fecha, máxime que anualmente se realizan  asambleas 

generales de remoción o ratificación del representante legal de los conjuntos 

que se encuentran regidos bajo el régimen de propiedad horizontal. 

 

Además, el art. 442 del Código de Comercio, indicado por la Alcaldía 

Municipal en la certificación expedida y arrimada al plenario no es aplicable 

para las instituciones regidas por las normas de propiedad horizontal sino para las 

sociedades comerciales, máxime que el art. 8 de la ley 675 de 2001 prevé: 

 “CERTIFICACIÓN SOBRE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PERSONA 

JURÍDICA. La inscripción y posterior certificación sobre la existencia y 

representación legal de las personas jurídicas a las que alude esta ley, 

corresponde al Alcalde Municipal o Distrital del lugar de ubicación del edificio o 

conjunto, o a la persona o entidad en quien este delegue esta facultad. 

  

La inscripción se realizará mediante la presentación ante el funcionario o entidad 

competente de la escritura registrada de constitución del régimen de propiedad 

horizontal y los documentos que acrediten los nombramientos y aceptaciones de 

quienes ejerzan la representación legal y del revisor fiscal. También será objeto de 

inscripción la escritura de extinción de la propiedad horizontal, para efectos de 

certificar sobre el estado de liquidación de la persona jurídica” (resalto por el 

despacho). 

 

2.- Adecue el HECHO CUARTO discriminando uno a uno los valores 

adeudados, el concepto y la fecha de vencimiento de cada cuota, en virtud a 

lo previsto en el numeral 5 del art. 82 del C.G.P. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  No. 2021-01433 

 

Vistas las diligencias, y con el fin de dar continuidad al trámite previsto 

para esta clase de asuntos y de conformidad con lo dispuesto en el art. 96 del 

CÓDIGO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA y el art.103 modificado por el art. 6 

de la ley 1878 de 2018, en consecuencia, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

MOSQUERA –CUNDINAMARCA-  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

adelantado en favor de NICOL TATIANA REYES JARA. 

 

SEGUNDO: PRORROGAR EL TÉRMINO DE SEGUIMIENTO para proceder al 

CIERRE DEFINITIVO de las presentes diligencias por el lapso de SEIS (6) MESES, 

contados a partir del 4 DE NOVIEMBRE DE 2021, como quiera que el plazo inicial 

con el que contaba la Autoridad Administrativa venció sin que se haya proferido 

auto de cierre definitivo del PARD. 

 

TERCERO:  A efectos de definir la continuación o cierre de las presentes 

diligencias se insta a los profesionales correspondientes, que hacen parte del 

equipo interdisciplinario de la Comisaría Primera de Familia de Mosquera, 

(trabajadora social, psicólogos etc.) para que en el término de 20 días contados 

a partir del recibo de la correspondiente comunicación,   realicen el seguimiento 

respectivo a la niña NICOL TATIANA REYES JARA,  de conformidad con lo previsto 

en el 96 del Código de la Infancia y la Adolescencia en concordancia con el  

inciso 4  del art. 103 ibidem. 

 

Así mismo, se le indica a la citada autoridad que, en sus informes, deberán 

precisarle al Despacho, la procedencia o no del cierre definitivo del 

restablecimiento de derechos que hoy ocupa la atención de este estrado 

judicial. OFICIESE. 

 

CUARTO:  POR EL MEDIO MAS EXPEDITO notifíquese a los progenitores de la 

menor NICOL TATIANA REYES JARA, los señores LIBIA PATRICIA JARA DIAZ Y 

HERMENEGILDO REYES DÍAZ, e indíqueseles que en este Despacho se está 

adelantando el trámite de CIERRE DEL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS en favor 

de su menor hija. 

 

QUINTO: REQUERIR a los señores LIBIA PATRICIA JARA DIAZ Y 

HERMENEGILDO REYES DÍAZ, a efectos de que acrediten la asistencia al curso 

obligatorio sobre derechos de la niñez y pautas de crianza ordenado en el LITERAL 



B) DEL ARTÍCULO PRIMERO DE LA SENTENCIA DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

(pag. 339), para ello se les concede un termino de VEINTE (20) DÍAS. OFICIESE.  

 

 Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para efectos de 

decretar el CIERRE DEFINITIVO a que haya lugar. 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

CONSULTA No. 2021-01453 

 

Sería del caso entrar a resolver lo correspondiente a la CONVERSIÓN 

DE MULTA EN ARRESTO que realiza la Comisaría  Segunda De Familia Del 

Municipio De Mosquera   dentro de la MEDIDA DE PROTECCIÓN N° 003 de 

2019 y que compete a este Despacho judicial, de no ser porque revisadas 

las diligencias  no se observa comunicación  u oficio  en el que la Dirección 

Financiera de la Alcaldía Municipal de Mosquera, CERTIFIQUE que el 

incidentado no ha cumplido con el pago de la MULTA impuesta mediante 

RESOLUCIÓN DEL 19 DE MARZO DE 2020 proferida por la COMISARÍA 

SEGUNDA DE FAMILIA de la ciudad  (pags. 136 a  149) la cual fue confirmada 

por este Estrado Judicial en el grado jurisdiccional  de consulta el 22 de 

octubre de la misma data, siendo dicha entidad quien debe rendir dicha  

información conforme oficio allegado por la Secretaria de Hacienda a 

pagina 164, en consecuencia,  el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

–CUNDINAMARCA- 

 

 R E S U E L V E  

 

UNICO: DEVOLVER el PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

tramitado por la COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA de esta Municipalidad a 

favor de ARIACNA INDIRA LOPEZ CAUCALI y en contra de JAIME ALONSO 

GUERRERO VARGAS para lo de su cargo. 

 

Una vez completa la información REMÍTASE de nuevo la consulta para 

lo pertinente.  
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CONSULTA: 25-473-40-03-001-2021-01463-00 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA   CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco  (5) de dos mil veintiuno (2021) 

  

CONSULTA No. 2021-01463 

 

La COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA de esta municipalidad, mediante del 

25 de octubre de 2021, ordena la remisión de las diligencias para que se emita la 

respectiva orden de arresto de SEIS (6) DÍAS correspondientes a la conversión 

realizada por el no pago de la MULTA de DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES que le fue impuesta al señor JAHIR ANTONIO CASTAÑEDA 

MARTINEZ. 

 

En el citado oficio se indica que el incidentado JAHIR ANTONIO CASTAÑEDA 

MARTINEZ no acreditó la consignación del monto correspondiente a la MULTA 

impuesta por ese despacho, por lo que considera que la misma se debe convertir 

en arresto; para tal efecto remitió las diligencias a la autoridad competente.   

 

Se encuentra el proceso para expedir la correspondiente orden, el 

Despacho procede a ello, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En primer lugar, es pertinente indicar que este juzgado es el competente 

para conocer del presente asunto, a la luz de lo establecido en el artículo 11 de 

la Ley 575 de 2.000 que modificó el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, que a la 

letra dice:  

“El funcionario que expidió la orden de protección mantendrá la competencia 

para la ejecución y el cumplimiento de las medidas de protección”. 

 

Las sanciones por incumplimiento de las medidas de protección se impondrán 

en audiencia que deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes a su 

solicitud, luego de haberse practicado las pruebas pertinentes y oídos los 

descargos de la parte acusada. 

 

No obstante, cuando a juicio del Comisario sean necesario ordenar el arresto, 

luego de practicar las pruebas y oídos los descargos, le pedirá al Juez de 

Familia o Promiscuo de Familia, o en su defecto, al Civil Municipal o al Promiscuo 

que expida la orden correspondiente, lo que decidirá dentro de las 48 horas 

siguientes…” 

 

La Ley 294 de 1.996 actualmente modificada parcialmente por la Ley 575 

de 2.000, por la cual se desarrolló el artículo 42 de la Constitución Nacional, tiene 

por finalidad proteger directa, específica, idónea y eficazmente los derechos 

fundamentales de las personas que integran el grupo familiar y que pueden verse 

vulnerados con ocasión de la violencia intrafamiliar, utilizando para ello medidas 

educativas, protectoras y sancionarais, posibilitando así las personas recurrir a las 

vías judiciales para evitar la violencia que se presente en el seno familiar. 
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El artículo 4 de la mencionada Ley 575 de 2.000 consagra que el 

incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: 

 

a. Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales mensuales, 

convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su imposición. La conversión en arresto se adoptará de plano mediante 

auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de tres días por cada salario 

mínimo…” (subrayado y negrillas del despacho) 

  

Igualmente, el artículo 1º del Decreto 652 de 2001 establece. “Arresto. De 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, la orden de arresto previsto se 

expedirá por el juez de familia o promiscuo de familia, o en su defecto por el juez civil 

municipal o promiscuo, mediante auto motivado con indicación del término y lugar 

de reclusión. 

 

Para su cumplimiento se remitirá oficio al comandante de policía municipal o distrital 

según corresponda con el fin de que se conduzca al agresor al establecimiento de 

reclusión y se comunicará a la autoridad encargada de su ejecución, así como al 

comisario de familia si éste ha solicitado la orden de arresto”. (Resaltado del 

Juzgado):  

  

Descendiendo al caso en estudio, encuentra el despacho que la 

COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA de esta municipalidad,  mediante providencia 

calendada 18 de febrero de 2020, impuso al señor JAHIR ANTONIO CASTAÑEDA 

MARTINEZ,  por incumplimiento de la medida de protección, una MULTA 

equivalente a DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS, y se le advirtió en esa misma 

providencia que su incumplimiento tiene como sanción la conversión en ARRESTO 

(pág. 151 a 166), la citada providencia se encuentra debidamente ejecutoriada 

y fue confirmada por este despacho mediante sentencia adiada el 3 de marzo 

de 2020 (pág. 172),  

 

Aunado a lo anterior, quedó acreditado, que el demandado incumplió el 

pago de la multa impuesta, hecho éste debidamente establecido por el 

funcionario de primera instancia, pues obsérvese que al incidentado se le notificó 

la providencia en comento, sin que hubiese demostrado con el recibo respectivo 

dicho pago, situación que también es informada por la Secretaria de Hacienda 

Municipal.  

 

De lo expuesto se concluye que, necesariamente debe imponerse la 

sanción de arresto solicitada por el a quo, habida cuenta que se cumplen a 

cabalidad los presupuestos para ello, esto es, que el demandado fue sancionado 

con una multa equivalente a dos (2) salarios mínimos, por el incumplimiento a la 

medida de protección impuesta, que se le hicieron las advertencias del caso 

ante su incumplimiento y que hasta la fecha no se ha establecido que hubiese 

consignado dicha suma. 

 

 Atendiendo a lo expuesto en precedencia se deberá comunicar a las 

respectivas autoridades de policía a efectos de que se proceda a la captura del 

aquí sancionado y a su traslado al CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO de 

FUNZA-CUNDINAMARCA- donde una vez cumplida la sanción impuesta será 
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dejado en libertad previa expedición de la respectiva BOLETA DE LIBERTAD por 

parte de la COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA de la ciudad, (el inciso 1°. Artículo 

17 de la Ley 294 de 1996). 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR en ARRESTO la sanción impuesta por la COMISARÍA 

SEGUNDA DE FAMILIA de esta municipalidad, mediante RESOLUCIÓN emitida en 

audiencia el 18 de febrero de 2019 respecto de la MEDIDA DE PROTECCIÓN N° 

032 DE 2018. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, IMPONER al señor JAHIR ANTONIO 

CASTAÑEDA MARTINEZ identificado con C.C. 80.014.033 de Bogotá ARRESTO de 

SEIS (6) DÍAS, que deberá cumplir a la ejecutoria de esta providencia, en el 

ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE FUNZA. 

 

TERCERO: ORDENAR al señor COMANDANTE DE LA ESTACION DE POLICIA DE 

MOSQUERA y/o QUIEN HAGA SUS VECES la CAPTURA del señor JAHIR ANTONIO 

CASTAÑEDA MARTINEZ identificado con C.C. 80.014.033 de Bogotá quien se 

puede ubicar en la carrera 18 A No. 21-10 Barrio El Remanso o carrera 18 A No. 

21-11 Barrio El Remanso de Mosquera.  

 

CUARTO: COMUNICAR a la POLÍCIA NACIONAL -DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL-la ORDEN DE ARRESTO impuesta por SEIS 

(06) días en ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE FUNZA-

Cundinamarca, JAHIR ANTONIO CASTAÑEDA MARTINEZ identificado con C.C. 

80.014.033 de Bogotá quien se puede ubicar en carrera 18 A No. 21-10 Barrio El 

Remanso o carrera 18 A No. 21-11 Barrio El Remanso de Mosquera con el fin de 

que sea conducido al ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DEL 

MUNICIPIO DE FUNZA-CUNDINAMARCA.  

 

Además, se le indica que una vez cumplido dicho término el incidentado 

JAHIR ANTONIO CASTAÑEDA MARTINEZ identificado con C.C. 80.014.033 de 

Bogotá, debe quedar en libertad, para tal efecto la Comisaría de conocimiento, 

deberá expedir las comunicaciones a que haya lugar.  

 

Se ADVIERTE que, conforme lo previsto en el inciso 1°. Artículo 17 de la Ley 

294 de 1996, la COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA de esta municipalidad, es la 

encargada de expedir la respectiva orden de libertad.    

 

QUINTO: ORDENAR a la COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA de esta 

municipalidad, que una vez el sancionado cumpla el término de Arresto 

ordenado expida la respectiva BOLETA DE LIBERTAD. 

 

SEXTO: Por secretaría y previas las constancias del caso, DEVUELVANSE las 

presentes diligencias al Despacho de origen, para lo de su cargo, se le advierte 
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a la citada Comisaria que para el cumplimiento de lo aquí resuelto debe remitir 

esta decisión al comandante de policía de Mosquera (SIJIN),y/o QUIEN HAGA 

SUS VECES y a la POLÍCIA NACIONAL -DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E 

INTERPOL, para que procedan de conformidad, sin necesidad de oficio. 

 

SEPTIMO: Ejecutoriada esta sentencia, por contener la firma electrónica se 

entiende que se presume autentica y la misma podrá ser validada a través del 

siguiente link: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento

. 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Mosquera - Cundinamarca 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA   

MOSQUERA   CUNDINAMARCA    

                                                   

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)    

  

CONSULTA No. 2021-01465 

 

Sería del caso entrar a resolver lo correspondiente a la CONVERSIÓN 

DE MULTA EN ARRESTO que realiza la COMISARÍA  SEGUNDA DE FAMILIA DEL 

MUNICIPIO DE MOSQUERA   dentro de la MEDIDA DE PROTECCIÓN N° 041 de 

2017 y que compete a este Despacho judicial, de no ser porque revisadas 

las diligencias  no se observa comunicación  u oficio  en el que la Dirección 

Financiera de la Alcaldía Municipal de Mosquera, CERTIFIQUE que el 

incidentado no ha cumplido con el pago de la MULTA impuesta mediante 

RESOLUCIÓN DEL 3 DE MARZO DE 2020 proferida por la COMISARÍA SEGUNDA 

DE FAMILIA DE MOSQUERA (pags. 253 a  270) la cual fue confirmada por este 

Estrado Judicial en el grado jurisdiccional  de CONSULTA el 6 de julio de la 

misma data, siendo dicha entidad quien debe rendir dicha  información 

conforme oficio allegado por la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL a 

pagina 285, en consecuencia,  el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

–CUNDINAMARCA- 

 

 R E S U E L V E  

 

UNICO: DEVOLVER el PROCESO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

tramitado por la COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA de esta Municipalidad a 

favor de MARTHA CRUZ BUENO y en contra de HERNANDO REYES PIÑEROS 

para lo de su cargo. 

 

Una vez completa la información REMÍTASE de nuevo la consulta para 

lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Maria Del Pilar Oñate Sanchez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

Noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 

 

          CONSULTA No. 2021-01466 

 

 
CLASE:         CONSULTA INCUMPLIMIENTO INCIDENTE DE DESACATO Y MEDIDA DE 

PROTECCIÓN 

INCIDENTANTE:     FLOR NELIDA MARTINEZ BUSTOS 

INCIDENTADO:     ELCIAS TINJACA GUERRERO 

 

 

Sería del caso entrar a resolver lo correspondiente a la CONSULTA 

INCUMPLIMIENTO INCIDENTE DE DESACATO Y MEDIDA DE PROTECCIÓN remitida 

por la COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA de esta Municipalidad, de no ser porque 

no se puede verificar el expediente completo considerando que solo se adjuntan 

los folios 46 al 71, omitiendo lo correspondiente a los folios 1 al 45, en virtud a ello 

el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA- 

 

R E S U E L V E 

 

UNICO:  DEVOLVER LAS DILIGENCIAS a la COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA 

de esta Municipalidad para lo de su cargo, una vez se tenga el expediente y las 

diligencias en su integridad, remítase de nuevo la consulta. OFICIESE. 

 

NOTIFIQUESE,  
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